
Número467.— Martes 2 de agosto de 1864.BOLETIN OFICIAL
lií fflTiS DE HIEDES «H’IOIILESDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO, N. con tierra de D. Manuel Silvcla: ha sido tasa- 
.................. da erí renta en 45 rs., en venta 900: según la 

Administración la lleva en arriendo Felipe Mayor 
.. ............... --- . « , 

nda a
de mayo de 1855, 11 dejuliode 1856 éinstruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 2 de setiembre de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Juan García.

BIENES DEL ESTADO.
MENOR CUANTÍA.

Ulero.—Partido de Torrijos.—Rústicas.

Pueblo de Albareal de Tajo.

Número 9409 y 6890 del inventario.—Üna 
tierra en término de Albareal del Tajo, proceden
te del Seminario Conciliar, denominada los Ros- 
quijlos, consta de 2 fanegas y 10 celemines de 
50Ó estadales y este de 11 piés lineales, ó sean 
1 hectárea, 55 áreas, 41 centiáreas y 35 decíme
tros: linda por O. con el arroyo, M. con Máximo 
Rodríguez, P. con el camino de los Molinos, y

que se capitaliza por la designada por los peritos 
en 1012 rs. 50 cents., por que se subasta.

Número 9440 6891 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada las Ristoras, de 18 fanegas y 6 cele
mines de 500 estadales y este de 11 piés linea
les, ó sean 8 hectáreas, 69 áreas, 15 centiáreas 
y 47 decímetros: linda por O. con tierra de Ni- 
comedes Donaire, M. con el camino de la Barca, 
P. con tierra del Conde Cifuentes, y N. con ve
reda del Monte: ha sido tasada en renta en 250 
reales, en venta 5400: según la Administración 
la lleva en arriendo en unión de otras el citado
Perez Mayor y otros, no pudiendo fijar lo que 
paga la presente finca, por lo que se capitaliza 
por la que la han fijado los peritos en 5625, por 
la que se subasta.

, Número 9411 y 6892 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada Fuente de los Perros, de 5 fanegas 
y 8 celemines de 500 estadales y este de 11 piés 
lineales, ó sean 1 hectárea, 72 áreas, 96 centi
áreas y 48 decímetros: linda por 0. y N. con 
tierra de Máximo Rodríguez, M. con vereda del 
Cerro del Abubillo, y P. con el Estado: ha sido 
tasada en renta en 70 rs., en venta 1520: según 
la Administración la lleva en arriendo en unión



con otras el citado Perez Mayor y otros, no pu
diéndose fijar lo que le corresponde á la presente, 
finca, por que se capitaliza por la que la han de
signado los peritos en 1575, por que se subasta.

Número 9412 y 6895 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada Cerro del Abubillo, de 4 fanegas de 
500 estadales y esté de 14 piés lineales, osean 1 
hectárea, 87 áreas, 92 cenliáreas y 55 decíme
tros: linda por 0. y N. con tierra de Manuel Sil- 
vela, M. con vereda del Cerro del Abubillo, y P. 
con Máximo Rodríguez: ha sido lasada en renta 
en 82 rs., en venta 1604: según la Adihinistra- 
cion se halla arrendada en unión de otras al cita
do Perez Mayor y otros, no pudiéndose fijar lo 
que le corresponde á la presente, por lo que se 
capitaliza por la que la han designado los peritos 
en 1845, por la que se subasta.

Numero 9415 y 6894 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominad;» las Careabas, de 42 fanegas de 500 
estadales y este de 11 piés lineales, ó sean 19 
hectáreas, 75 áreas, 21 centiáreas y 62 decíme
tros: linda por 0. con tierra de Máximo Rodrí
guez, M. con raya de Calaña. P. con tierra de 
Vicente Ramos, y N. con el camino de la Barca 
para Burujón: ha sido tasada en renta en 570 rs., 
en venta 10.570: según la Administración la lleva 
en arriendo Perez Mayor y campaneros en unión 
de otras, no pudiéndose fijarlo que la pueda cor
responder á la presente finca, por lo que se ca
pitaliza por la que la han señalado los peritos 
en 8525, se subasta por la tasación.

Número 9414 y 6895 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada la Garlilleja, consta de 14 fanegas 
de 500 estadales y este de 14 piés lineales, osean 
6 hectáreas, 57 áreas, 75 centiáreas y 87 decí
metros: linda por O. con tierra de Máximo Ro
dríguez, M. con la raya de Calaña, P- con Vicen
te Ramos, y N. con Vicente Romo: ha sido tasa
da en renta en 196 rs., en venta 4240: según la 
Administración la lleva en arriendo en unión de 
otras el citado Perez y compañeros, no pudiéndo
se fijar lo que le corresponde á la presente finca, 
por lo que se capitaliza por la que la han desig-; 
nado los peritos en 4410, por la que se subasta.

Número 9415 y 6896 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada la Suerte el Corral, consta de 66 
fanegas de 500 estadales y este de 41 pies linea
les, ó sean 51 hectáreas, 76 centiáreas y 85 decí
metros: linda por 0. y P. con tierra de Máximo 
Rodríguez, M. con raya de Calaña, y N. con Ma
nuel Silvela: ha sido tasada en renta en 673 rs., 
en venta 17.800: según la Administración la lleva 
en arriendo el citado Perez y compañeros en 
unión de otras, no podiendo fijarse lo que le cor
responde á la presénte finca, y se capitalina por 

la que la han designado ios peritos en 15.4 42 rs. 
50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 9417 y 6897 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada Canal Chica, de 10 fanegas y 5 ce
le mines de 500 estadales y este de 11 piés linea
les, ó sean 4 hectáreas, 89 áreas, 58 cenliáreas 
y 89 decímetros: linda por 0. P. y N. con tierra 
ue D. Manuel Silvela, y M. con vereda del Mon
te: ha sido lasada en renta en 201 rs., Cu venta 
5206: según la Admistracion la lleva en arriendo 
en unión de otras el citado Perez y compañeros, 
no pudiendo fijarse lo que le corresponde á la 
presente finca, por lo que se capitaliza por laque 
la han designado los peritos en 4522 rs. 50 cénts., 
por la (¡ue se subasta.

Número 9418 y 6898 del inventario.—Otra 
tierra en di :bo término y de igual procedencia, 
denominada Canal Grande, consta de 15 fanegas 
de 500 estadales yesle de 11 piés lineales, osean 
7 hectáreas, 4 áreas, 27 centiáreas y 1 decíme
tro: linda por 0. y N. con tierra de Máximo Ro
dríguez. M. con vereda del Monte, yP. con tier
ra de! Estado: ha sido lasada en renta en 507 rs., 
en venta5250: según la Administración la lleva 
en arriendo en unión de otras el citado Perez Ma
yor y compañeros, no pudiéndose fijar lo que le 
corresponde á la presente finca, por lo que se 
capitaliza por la que la han señalado los peritos 
en 6907 rs. 50 cénts., por que se subasta.

Número 9419 y 6900 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominad;» Ultima Lonjerí । del Seminario, de 
10 fanegas y 8 celemines de 500 estadales y este 
de 14 piés lineales, ó sean 5 hectáreas, 95 áreas, 
9 cenliáreas y 60 decímetros: linda por 0. y N. 
con tierra de Sebastian Rodríguez, M. con vere
da del Monte, y I’. con D. José Gallarza: ,ha sido 
lasada en renta en237 rs., en venta 4820: según 
la Administración la lleva en arriendo en unión 
de otras el citado Perez Mayory compañeros, no 
pudiendo fijarse lo que le corresponde satisfacer 
á la presente finca, se capitaliza por laque la han 
designado los peritos en 5352 rs. 50 cénts,, por 
la que se subasta.

Número 9420 y 6901 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada la Santa Iglesia, de 64 fanegas de 
500 estadales y este de 41 piés lineales, ó sean 
30 hectáreas, 6 áreas, 80centiáreas y 58 decí
metros: linda por 0. con tierra de Máximo Ro
dríguez, M. con vereda del Monte, P. con Sebas
tian Rodríguez, y N. con raya dé Azovérin: ha 
sido tasada en renta en 406 rs., en venta 49.300; 
según la Administración la lleva en arriendo en 
unión de otras el cilado Perez Mayor y compañe- 
ros, ño pudiendo fijarse lo qué le corresponde á 
la presente finca, se capitaliza por la que la han 



designado los peritos en 9035, se subasta por la 
tasación.

Las fincas que comprende el presente anuncio 
se sacan ¿ pública subasta en virtud de la Real 
orden de ‘23 de diciembre de 1858, por haber 
sido derogada la de 18 de enero de 1856, y por 
consiguiente declarados como bienes eclesiásti
cos para los efectos de la ley de Desamortización 
los correspondiente á los Seminarios Conciliares.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .* No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, sé pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por TOO cada uno. El primero á 
los quince diás siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno; para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 ." Las fiheas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
Catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res quex anticipen uno ó más plazos, podiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .* Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen enla Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará alcom- 
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

3 -
6 .* La Real orden de 11 de noviembre de 

1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falla ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a 4 A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en <*1 mismo día y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .“ Se consideran como bienes de corpora - 
ciones civiles los propios, beneficencia, instru— 
cion pública, cuyos productos no ingresan en los 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó claúsulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo l.“ de agosto de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

-—»>o-c«---
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

RECTIFICACION.

En los Boletines de los dias 21 y 22 de julio 
último, se han anunciado á la subasla para igua
les dias del presente mes las fincas que radican 
en término de Cuerva, pertenecientes á la cape
llanía que fundó Juan Ladrón de Guevara, Pedro 
Hernández y María Aparicio, y en ejlos se decía 



que se hallaban sin arrendar, mas según la Ad
ministración, en comunicación del 30 de julio- 
manifiesta que según los nuevos antecedentes que 
ha adquirido se hallan arrendadas, hallándose en 
la imposibilidad de determinar la renta que á ca
da finca corresponde, por cuya razón ninguna 
variación permite en la capitalización.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para que ilegue á conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas.

SUSPENSIONES DE SUBASTA.

Habiendo verificado el pago del primer pla
zo D. Julián García Cerbino, vecino de Madrid, 
dé las fincas núms, 1945 y 4985, 7874 y 4999 
y 8725 y 5477 del inventario, que remató el 9 
de junio de 1863, en término de Maqueda, anun-

„
, ciadas en quiebra en el Boletin núm. 441 del 4 
: de julio último para igual dia del presente mes, 

y de las de los núms. 8741 y 5493, 8842 y 
5494, 8744 y 5496 y 8751 y 5485, en el mismo 
término, que remató el 29 de octubre de citado 
año, anunciadas también en quiebra para el 5 
del corriente, en el Boletin núín. 442 de igual 
dia del mes último, quedan sin efecto expresa
das subastas en quiebra.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico y satisfacción del interesado-

Toledo i .° de agosto de 1864.
El Comisionado principal dé Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J, Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm 13.


